
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADO N.º   078 

1 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 

JEREMY JOSUÉ DÁVILA. (MAG. PONENTE: DRA. 

ROJAS ASMAR) 

Mayo 19/23, Rad. 2022-

00238.01. Admite la 

apelación interpuesta por 

el demandante, respecto 

de la sentencia del 15 de 

2022, emitida por el 

Juzgado Primero de 

Familia de Santa Marta. 
Ver Auto 

2 

EJECUTIVO INICIADO POR YEYMY GIANNICO 

BRAGA EN CONTRA DE LA ADMINISTRADORA 

HOTELERA BRISAS MARINA LTDA., EDUARDO DE 

LA PEÑA SANTANDER Y BENJAMÍN DE LA PEÑA 

JÁCOME. (MAG. PONENTE: DR. RODRIGUEZ 

AKLE) 

Mayo 29/23, Rad.  
2018.00225.01.  Modifica 

el auto del 28 de 

noviembre de 2022, 

dictado por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito 

de Santa Marta, por 

medio del cual se aprobó 

la liquidación de costas, 

mismo que fue objeto de 

modificación por auto del 

15 de diciembre del 

mismo año vía reposición. 

Aprueba la liquidación de 

costas por el valor de 

$8.146.400.  Ver Auto 

3 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

SEGUIDO POR AMADO JOSÉ VALVERDE 

CANTILLO, OSIRIS MARÍA, MARGARITA PAOLA Y 

WILFRETH ENRIQUE VALVERDE SAMPER Y 

YORYANIS SAMPER CANTILLO CONTRA CARLOS 

ENRIQUE RANGEL DÍAZ Y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES S.A., (MAG. PONENTE: DRA. 

MERCADO RODRIGUEZ) 

Mayo 29/23, Rad.  

2021.00100.02.  

Repone el auto 

dictado el 14 de 

febrero de 2023. En 

consecuencia, 

revoca la decisión 

adoptada el 14 de 

febrero de 2023 y, en 

su lugar, tener por 

sustentada la alzada 

presentada por el 

demandado Carlos 
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Rangel Díaz y por La 

Equidad Seguros S.A., 

como apelante por 

adhesión. De ello, por 

Secretaría, córrase 

traslado a la parte 

contraria por el 

término 5 días, tras 

quedar ejecutoriado 

este proveído.  Ver 

Auto 

4 

SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS NAVARRO 

CABELLO (Q.E.P.D), PROMOVIDO POR 

JENNIFER VIVIANA AARÓN CASTILLO 

ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

MENORES LUIS RAFAEL NAVARRO AARON Y LUIS 

ENRIQUE NAVARRO AARON; Y DE MALKA IRINA 

ATENCIO GALLARDO EN REPRESENTACIÓN DE 

SU HIJO MENOR ANTHONY DE JESÚS NAVARRO 

ATENCIO. (MAG. PONENTE: DR. RODRIGUEZ 

AKLE). 

Mayo 29/23, Rad. 

2022.00101.01. 

Revoca el auto de 24 

de octubre de 2022, 

proferido por el 

Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia 

de Ciénaga. 

 

En consecuencia, 

DECLARAR ABIERTO el 

proceso de sucesión 

de intestada de LUIS 

NAVARRO CABELLO 

(Q.E.P.D).  Ver Auto  

5 

DECLARATIVO DE ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DE DERECHOS PATRIMONIALES Y MORALES DE 

PATENTE DE INVENCIÓN PROMOVIDO POR 

LEONARDO DIOMEDES BUSTAMANTE SÁNCHEZ 

EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD DEL 

MAGDALENA, Y LOS SEÑORES ALBERTO RAFAEL 

PÁEZ REDONDO, MAICKOL ANDRÉS MANTILLA 

MANJARRÉS Y ANDRÉS FELIPE QUINTERO 

MERCADO (MAG. PONENTE: DR. RODRIGUEZ 

AKLE). 

Mayo 29/23, Rad.  

2020.00023.01.  

Adecuar los recursos 

de reposición 

interpuestos por 

ambas partes contra 

el auto del 14 de abril 

de 2023. 

 

En consecuencia, 

tramítese como 

súplica ambos medios 

de impugnación. Ver 

Auto 

6 

DECLARATIVO DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL PROMOVIDO POR MEIRA ESTER 

ORTEGA ACUÑA CONTRA YENMYS SOLANGEL, 

LAUREN JUDITH, DARWIN MARCEL Y MARÍA 

ALEJANDRA SUÁREZ RODRÍGUEZ, NAMIBIA 

Mayo 29/23, Rad.  

2018.00012.01.  

Revoca la sentencia 

dictada el 1 de junio 

de 2022 por el 

Juzgado Primero de 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/146507439/20210010002+RESUELVE+REPOSICI%C3%93N+POR+ORDEN+CONSTITUCIONAL.pdf/29c59a8a-6142-4426-b146-115b29efebd1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/146507439/20210010002+RESUELVE+REPOSICI%C3%93N+POR+ORDEN+CONSTITUCIONAL.pdf/29c59a8a-6142-4426-b146-115b29efebd1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/146507439/2022-00101.pdf/acc78e80-16b1-40e9-93f1-0fe018ffd165
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/146507439/2020-00023.pdf/ac523138-0e31-4e6d-a24a-c2346cdf28be
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/146507439/2020-00023.pdf/ac523138-0e31-4e6d-a24a-c2346cdf28be


Santa Marta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -                                 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

 

 

 

 
 

JUDITH Y MARÍA JOSÉ SUÁREZ ORTEGA, TODOS 

EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE 

SAMUEL ENRIQUE SUÁREZ SARMIENTO Y LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ÉSTE (MAG. 

PONENTE: DRA. MERCADO RODRIGUEZ) 

Familia de Santa 
Marta.  Ver Auto 
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